
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas  
 

RESOLUCIÓN M. D Nº 1027/21 

 

 
“9º CONCURSO NACIONAL DE LITERATURA “JUANA MANUELA GORRITI”  

 

 

VISTO:  

 

El pedido efectuado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, 

para que ésta Federación brinde auspicio al “9º Concurso Nacional de Literatura 

“Juana Manuela Gorriti”, cuya recepción y admisión de las obras literarias cerrara 

el 1º de noviembre de 2021; y   

  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que son de gran interés profesional los temas que se abordarán durante el 

desarrollo del  mismo.  

 

 

POR ELLO: 

 

LA  MESA  DIRECTIVA  DE  LA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Declarar de interés profesional al “9º Concurso Nacional de Literatura 

“Juana Manuela Gorriti”. Que organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de Salta, a través de su Comisión de Arte y Cultura, podrán participar, 

todos los escritores (mayores de edad), matriculados en los Consejos Profesionales 

que integran la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas (FACPCE) y posean su matrícula activa. 

 

Artículo 2º: Comuníquese a los Consejos Adheridos, regístrese y archívese. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, abril de 2021 

 
 

Dr. Catalino Núñez 

Secretario 

Dr. Silvio M. Rizza 

Presidente 

 

 


